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Santiago de Cali, 30 de julio de 2021 
 

Ad portas de proveer de fondo en este proceso, encuentra el despacho, de un 
nuevo estudio de legalidad, como es su deber, una falencia en la demanda presentada, 
que no atisbó en el auto No. 1380 del 08 de julio de 2021, y por consiguiente debe 
ponerse de presente a los interesados para que sea corregido, y en garantía del debido 
proceso se les concederá un término de cinco (5) días para que la subsane, so pena de 
ser rechazada la demanda, por las siguientes razones: 

 
1. En el acuerdo presentado por los solicitantes, se incluyó al joven JULIÁN 

ANDRÉS RÚALES VELASCO, quien es mayor de edad y por ende ostenta su propia 
representación, sin que se haya acreditado sufrir algún padecimiento que lo incapacite, 
por lo que debe ser excluido sin que sea posible su acumulación, pues la fijación de 
alimentos de mayor de edad se hace por el proceso verbal sumario al paso que este 
trámite es de jurisdicción voluntaria lo que deriva inclusivo estructura una indebida 
acumulación de pretensiones.. 

 
2. En el numeral tercero, literal g del precitado acuerdo, se incluyó el pago de 

un crédito hipotecario como cuota alimentaria, siendo esta una obligación civil, ajena a 
un valor alimentario de un menor de edad, por lo que no puede incluir 

 
Así las cosas, la demanda no reúne los requisitos formales señalados del 

Código General del Proceso, y en consecuencia se DISPONE,  
 
PONER de presente las falencias antes enunciadas en la parte motiva de este 

proveído y conceder a la parte solicitante un término de cinco (5) días para que la 
subsane, so pena de ser rechazada. 

 
NOTIFÍQUESE 
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